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Cuadro de texto
**Se testa nombre de un particular, esto con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así como en los artículos Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero del Acuerdo del Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales  en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.



























